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EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-26872 / 2024
Por Resolución Exenta N°E-26872, de fecha 11 de septiembre 
del año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por doña 
LEONILA DEL CARMEN MARIPILLÁN NAHUELQUÍN, 
Expediente Nº186252, para regularizar conforme al D.L. 
N°2.695 de 1979, la Posesión Material que ostenta sobre 
el inmueble urbano, Rol de Avalúo matriz Nº1002-63, de 
una superficie de 386,37 metros cuadrados, singularizado 
en el Plano N°11201-2484 S.U, del Ministerio de Bienes 
Nacionales, ubicado en calle Los Placeres N°1269 de 
Puerto Aysén, comuna y provincia de Aysén, Región Aysén 
del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Calle Los Cóndores, en línea recta de 18,15 m. 
comprendida entre los vértices A-B;
ESTE: Iván Barrientos, en línea recta de 20,00 m. 
comprendida entre los vértices B-C;
SUR: Malvina Arroyo Campos, en línea recta de 19,65 m. 
comprendida entre los vértices C-D; y
OESTE: Calle Los Placeres, en línea recta de 20,90 m. 
comprendida entre los vértices D-A
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio de 
Fojas 388, N°367 del año 1998, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Aysén. Conforme a lo 
preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto en 
la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, (16 
de septiembre y 1 de octubre de 2024), para oponerse, 
bajo apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre de la solicitante. En consecuencia, 
el plazo para oponerse vence el día jueves 26 de diciembre 
de 2024.

 IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
 BIENES NACIONALES - REGIÓN DE AYSÉN

 DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
16 de septiembre - 01 de octubre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-25280/2024
Por Resolución N°E-25280, del día 27 de Agosto del 
año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, se ordenó Publicar la solicitud presentada por 
don JUAN CARLOS ARIAS OPAZO, Expediente Nº184716, 
para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la 
Posesión Material que ostenta sobre el inmueble urbano, 
Rol de Avalúo Nº564-9, de una superficie de 888,4 m2, 
singularizado en el Plano N°11202-2453 S.U., del Ministerio 
de Bienes Nacionales, ubicado en Avenida Circunvalación 
N°455 de Puerto Puyuhuapi, comuna de Cisnes, provincia 
de Aysén, Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del 
Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente, tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Avenida Circunvalación, en línea quebrada de 
31,55 metros comprendida entre los vértices A-B;
ESTE: Leontina Fuentes Acuña (Sitio 10), en línea recta de 
43,15 metros comprendida entre los vértices B-C;
SUR: Parte del sitio 5, en línea recta de 9,20 metros 
comprendida entre los vértices C-D; y
OESTE: Sitio 8, en línea recta de 43,00 metros comprendida 
entre los vértices D-A.
El inmueble está amparado por las inscripciones de Fojas 
615 N°604, del año 2022, del Registro de Propiedad del  
Conservador de Bienes Raíces de Cisnes. Conforme a lo 
preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto en 
la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, 
(2 y 16 de septiembre de 2024), para oponerse, bajo 
apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre del solicitante. En consecuencia, el 
plazo para oponerse vence el día lunes 16 de diciembre de 
2024.

 IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE

 BIENES NACIONALES REGIÓN DE AYSÉN DEL
 GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

02 - 16 de septiembre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-25541/2024
Por Resolución N°E-25541, del día 29 de Agosto del 
año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, se ordenó Publicar la solicitud presentada por 
doña ÁNGELA ALIETT BARRIGA CAAMAÑO, expediente 
Nº183564, para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 
1979, la Posesión Material que ostenta sobre el inmueble 
rural, Rol de Avalúo Nº1023-39, de una superficie de 
22,02 hectáreas, singularizado en el Plano N°11101-2481 
S.R., del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en el 
lugar denominado El Palomar - Kilometro 104, Callejón 
Coronado, Prolongación Arroyo Chico, Ruta 7 Norte, 
Sector Campo Grande, comuna de Coyhaique, Provincia 
de Coyhaique, Región Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del 
Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Archibaldo Peede Thomas, en línea recta 
comprendida entre los vértices A y B, separado por cerco;
ESTE: Francisco Coronado Jara, en línea quebrada 
comprendida entre los vértices B y C, separado por cerco; 
Camino Público, en una extensión comprendida entre los 
vértices C y D y Francisco Coronado Jara, en línea quebrada 
comprendida entre los vértices D y E, separado por cerco;
SUR: Francisco Coronado Ochoa, en línea quebrada 
comprendida entre los vértices E y F, separado por cerco;
OESTE: Francisco Coronado Robles, en línea quebrada 
comprendida entre los vértices F y A, separado por cerco;
El inmueble está amparado por las inscripciones de 
Fojas 1120 vuelta, N°1232 del año 1994, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique  
Conforme a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 
y lo previsto en la Ley N°21.108/25-09-2018, los terceros 
cuyos derechos pudieren verse afectados tienen SESENTA 
días hábiles (60), contados desde la publicación del último 
de estos dos avisos en el Diario “EL DIVISADERO” 
de Coyhaique, (2 y 16 de septiembre de 2024), para 
oponerse, bajo apercibimiento de ordenarse la inscripción 
del inmueble singularizado a nombre de la solicitante. En 
consecuencia, el plazo para oponerse vence el día lunes 16 
de diciembre de 2024.

IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE

 BIENES NACIONALES REGIÓN DE AYSÉN DEL
 GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

02 - 16 de septiembre de 2024

 EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-25757 / 2024
Por Resolución N°E-25757, de fecha 30 de Agosto del 
año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por 
doña CLARA RAQUEL RÍOS GALLARDO y doña JUANA 
DEL CARMEN RÍOS CURAL, expediente Nº190526, para 
regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la Posesión 
Material que ostentan sobre el inmueble urbano, Rol 
de Avalúo Nº43-9, de una superficie de 278,74 metros 
cuadrados, singularizado en el Plano N°11201-2478 S.U., del 
Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en calle Eleuterio 
Ramírez N°488 de Puerto Aysén, Comuna y Provincia de 
Aysén, Región Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por las recurrentes, tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORESTE: Fidelia Cárdenas Cayun, en línea recta 
comprendida entre los vértices B-C de 20,09 metros, 
separado por  cerco;
SURESTE: Paula Andrea Pinto Ríos, en línea recta 
comprendida entre los vértices C-D de 13,90 metros, 
separado por cerco;
SUROESTE: Carlos Eduardo Mohor Peña, en línea recta 
comprendida entre los vértices D-A de 19,87 metros, 
separado por cerco;
NOROESTE: Calle Eleuterio Ramírez, en una extensión 
comprendida entre los vértices A-B de 14,00 metros;
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio 
de Fojas 48 vuelta, Nº101 del año 1951, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Aysén.  
Conforme a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 
y lo previsto en la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros  
cuyos derechos pudieren verse afectados tienen SESENTA 
días hábiles (60), contados desde la publicación del último 
de estos dos avisos en el Diario “EL DIVISADERO” 
de Coyhaique, (2 y 16 de septiembre de 2024), para 
oponerse, bajo apercibimiento de ordenarse la inscripción 
del inmueble singularizado a nombre de las solicitantes.  En 
consecuencia, el plazo para oponerse vence el día lunes 16 
de diciembre de 2024.

IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE

 BIENES NACIONALES REGIÓN DE AYSÉN DEL
 GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

02 - 16 de septiembre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-25760 / 2024
Por Resolución N°E-25760, de fecha 30 de Agosto del 
año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por don 
DAVID HERIBERTO CADIN CARIMONEY, expediente 
Nº194082, para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 
1979, la Posesión Material que ostenta sobre el inmueble 
urbano, Rol de Avalúo Nº280-3, de una superficie de 324,36 
metros cuadrados, singularizado en el Plano N°11201-2477 
S.U., del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en calle 
Guadal N°1129, Lote N°4, Manzana 93 de la ciudad de 
Puerto Aysén, Comuna y Provincia de Aysén, Región 
Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORESTE: Sucesión Cadin Carimoney, en línea recta 
comprendida entre los vértices B y C, en 14,70 metros, 
separado por cerco;
SURESTE: Loreto Montiel Mancilla, en línea recta 
comprendida entre los vértices C y D, en 6,09 metros, 
separado por cerco  y José Cadin, en línea recta comprendida 
entre los vértices E y F, en 19,41 metros, separado por cerco;
SUROESTE: José Cadin, en línea recta comprendida entre 
los vértices D y E, en 2,49 metros, separado por cerco y 
Calle Guadal, en una extensión comprendida entre los 
vértices F y A, en 12,45 metros;
NOROESTE: Vicencio Vera Torres, en línea recta 
comprendida entre los vértices A y B, en 25,59 metros, 
separado por cerco;
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio de 
Fojas 189, N°183, del año 2007, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Aysén. Conforme a lo 
preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto en 
la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, 
(2 y 16 de septiembre de 2024), para oponerse, bajo 
apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre del solicitante. En consecuencia, el 
plazo para oponerse vence el día lunes 16 de diciembre de 
2024.

IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE

 BIENES NACIONALES REGIÓN DE AYSÉN DEL
 GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

02 - 16 de septiembre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-25766 / 2024
Por Resolución N°E-25766, de fecha 30 de Agosto del 
año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por doña 
BERNARDA ISABEL SOTO BÁEZ, expediente Nº194123, 
para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la 
Posesión Material que ostenta sobre el inmueble urbano, 
Rol de Avalúo Nº194-12, de una superficie de 599,57 metros 
cuadrados, singularizado en el Plano N°11201-2479 S.U., 
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en Calle 
Manuel Rodríguez N°750, Manzana 79, Lote N°7 de la 
ciudad de Puerto Aysén, Comuna y Provincia de Aysén, 
Región Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORESTE: Calle Manuel Rodríguez, en una extensión 
comprendida entre los vértices A y B, en 16,57 metros;
SURESTE: Sindicato de Trabajadores de la Construcción, 
en línea recta comprendida entre los vértices B y C, en 36,51
metros, separado por cerco;
SUROESTE: Sucesión Mancilla Gómez, en línea recta 
comprendida entre los vértices C y D, en 16,84 metros, 
separado por cerco;
NOROESTE: Calle Moraleda, en una extensión comprendida 
entre los vértices D y A, en 35,18 metros;
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio de 
Fojas 189, N°183, del año 2007, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Aysén. Conforme a lo 
preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto en 
la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, 
(2 y 16 de septiembre de 2024), para oponerse, bajo 
apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre de la solicitante. En consecuencia, 
el plazo para oponerse vence el día lunes 16 de diciembre 
de 2024.

IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE

 BIENES NACIONALES REGIÓN DE AYSÉN DEL
 GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

02 - 16 de septiembre de 2024
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